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DE LA PROVIHCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAX 

- Luego que loo Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
•M aomeros del BOLETÍN que correspondan al dis-
fcrifea, dispondrán que ss üje xm ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
dsl número siguiente. 

Los Secretarioe cuidarán de CÓDBMVM IOB-BOUE-; 
'n^H coleccionados ordenadamente para BU encua-

. dürasción, qnis deberá Terificaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VlfMS 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose soio sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
Dor la FRACCIÓN DE PBBBTA que resulta. Las suscripciones atrasa-
cías ae cobran con aumento proporcional. 
- Números sueltos veinticinco cuntimos de peseta; 

ADVEBTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las . 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 

; mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea . 
de inserción. -

P A R T E OFICIAL 

- Presideneia cel Consejo'de Ministres' 

3 . M . el REY ( Q . D . O.) y 

Augusta Real Familia continúan: 

sin novedad' en 'su :'unportante-

salud. 
•'JQacéla del día 9 de'Junio);': 

MINISTERIO DE.''LA..GOBERNACIÓN 

' UIRECCIO?): fiEXERAL' UE ADMINISTRACIÓN 

-' . ' Sección^a.*—Negociádo^i." -. 

. r ' ' . Ios t r 'u id6?eKoportui .ó e x p é d i b o t e ' 
enceste^Minjstofioí 'roon motivo del 

. . : t ee i i r8b :d Í í á to< í»Mnté r^é^ ' |>o r . ' l a ' . 
. . JnDta -ad i i i ip i s t r i t iva de'<.Béilámáv 
" riáf, ';de esV provi ¿ cia, contra prov"¡; 
'de'n<!¡a.d'e.ese .Gabierno que declaró 

; nulo una "éesiód" .del Á3Üatami 'ebto 
- '.de' Magaz^-eirvaee"_ V.VS. pooérlo, de 

oficio, en conocimiento de las par . 
tesinteresadas, & f i n do "que en el 
plszo de quince dihs, i contar desde 
la .publ icac ión en el BOLETÍN- OFI-
CUI. de esa provincia de ¡a presente 
.orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó juslificantes que 
consirteren .conducentes, á su de-
fecho . í , •', •..•.'.;:''... , . ' '.-."'•' 

Dios guarde i V . S. muchos años 
Madrid: 4 db Junio de 1903.—El D i 
rector general.:MarUn Asetijo.—Se
ñor Gobernador c i v i l de León. 

DIPUTACION PKOVINÜIAL DE LEON 

E X T R A C T O 

US LA SESION DE 13 DE MAYO DE 1803 

l*reHl<lcnctn del Sr liUcngo 

Abier ta la sesión á las once y me
dia de la m a ñ a n a con ssisteccia de 
los Sres. fisrthe, Hidalgo, Alvarez 
Miranda, Colmas, Garrido, Franco, 

Bello, DúeOss, A r g t h l o, Fe rnández 
Ba íbuena , Eguiagaray , Latas, Rot 
driguez Sánchez , Bérjón' y . de M i 
guel Santos, leída el acta de la a n : 
terior fué aprobada. y ' " 

-;E1 Sr- Presideito fscilitó al s e ñ o r 
¡Dueñas ¡ los £an tecedantes rela tivos 
al nombramiento de la Comisión pa-: 
'ra;'la..veforma :'del Reglamento io.-
terior.- - ." ' . ^ . 

'Se .lejero"nTy.pasaron1,á'las^ Comi -
sibnes.varios.asuntos pára;di.ctamen 

También se. leyeron" varios d i c t á 
menes de ias'Comisiones qne fueron 
declarados urgeutes én votacióri 'ór • 
^diñaría'y pasaron:á figurar eníe l 

. ORDEN DEL" DIA 
y - É n votación ordinaria7 so; adopta? 
rón los'siguientes acuerdos: • ¡-¡ 
. 'E levar ahMioister io de la Gober
nación.; el recurso'de.alzada.de don'. 

•Ramó'ñ:'Borbujorcontra.-;-acuerdo de 
Ja -Diputac ión , nombrando Jefe de; 
la.Secci6n descuentas .municipales 
á D. Saturnino Rodt igüez . 
. Admi t i r á D . Solutor Barrientes 
la renuncia del cargo de Depositario 
y proceder a l nombramiento del que 
ha de susti tuir le. 

Proveer en propiedad.el cargo de 
Administrador de la Casa-Cuna de 
Pcnferrada. . . 
. Se suspendió l a ' s e s i ó n por cinco 
minutos para proceder á estos nom-
bramientos. , 

Reanudada la sesión con asisten
cia de los dieciséis Diputados que 
arriba se expresan, m á s el Sr . Bus-
tamante que en t ró en este momen
to cu el sa lón, se procedió á la elecr 
ción del cargo de Depositario de 
fondos provinciales en vo tac ión se
creta y por papeletas, daudo el es
crut inio el siguiente resultad'-: 
D. Felipe Gómez Velasco, ca 

torce votos 14 

D. Alvaro García San Pedro, tres 
votos 3 

. S r . Presidente: Queda nómb.tádo 
Depositario de fondos provinciales,. 
con el sueldo y^fianza que tenia el 
á u t o r i b r , Ú Felipe Gómez Velasco. 
.. Inmediatamcote se procedió "en 
votación ^secreta'y 'por papeletas.á.; 
la elección de . Adm|iiistrador..de la 
Casa -Cuná de Ponfurrada, tomando 
parte los mismos diecisiete Sres. Di -. 
pú t ados , dando el 'escrutiuib el re-
suitado.sigñieute: . • . , 

D. •Agustín Mana López Fer-
n inoez , dieciséis votos 16 

Papeletas en blanco, . u n a . V ó •.•''.--!" 
V : Sr. Presidente:; ¡Queda nombrado 
Administrador;; de J a Casa-Cuna de 
Pooferrada,\cou:ersueldo, y.garan..^ 
tiaeeñalada ' . 'D.; Agustia-.Maria 'tó-.; 
pez F e r n á n d e z . : ' : ^ - ¿ ^ ' •"'?'£ 
>;Eu Vütaciódbrdiñária^üedó acqr-
dadq'lb'sigbiente": >"•"" ';. • " :.:;:'..".-
r .péses t imar V ' ¿ s t a b e i a de D.^De--
metrio • Méndez, yeciuo-de Villadav; 
pidiendo que. se pague de;fondos 
provió'ciáles la educac ión de un niño 
sordo mudo. 

Reclamar la partida de bautismo 
do la.presunta demento E m i l i a Mar
qués , vecina de Oeero. 

Quedar enterada de las instruc • 
cioces circuladas por el Director 
general de.Sanidad para el caso que 
esta Corporación crease u'u Insti tu
to dé Vacunac ión . 

Ratificar los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en asun 
tos del ramo de BeneSconcia. 

Conceder permiso para contraer 
matrimonio á Manuela Anastasia 
Blanco, de la Cuna de Ponferrada. 

Pedir precio de l i n f i vacuna al 
Instituto provincial de Higiene de 
Sevi l la . 

Recoger en el Manicomio de V a -
llndoüd á Hermonegilda Alvarez , 
vecina de San Lorenzo. 

C o n c e d e r á Isabel N i s í a l , d e A s -
torga, un socorro para lactar á una 

c iña y otro á F i J e l Tejerina, vecino 
dé' l ia ' Uñó , ' para lá lactancia de un 
n iño . ' " . ^ ; •. j r : ••_ 

- Aprobar diferentes d i c t ámenes de 
la Comisión-de Hacienda, en los'que -
se propone' l a r a t i i j c s f i ó n d é varios .' 
acuerdos de la 'Comis ión - provincial 
en asuntos dé l - ra rao . '• : .' ;,'; :' 

Sa t i s face r . a l -Ayt iQtamiéa tó de.la -
cap i t a le l arbitrio" sobre.el alean ta- ' ."• 
rillado del Palacio do ja Diputación, 
f. Aprobar la" d i s t r ibuc ión de fondos * 
para el mes de Mayo. 

;': Expedi r l a p r e m i o s contra '• los •»"• 
A'yúntárnientos deudores por con : . 

^tingente provincial tr/sta fio de l ' . : 
• primer trimestre de.este iiño; y. p u V , 
-bli^ar,._upa\"pirc.ñlaKéD¿el..'BpLKTÍÍ.;'. 
cbncediéndólés-uñ plazo de H i e t d í a s , ' , 
para ingresarlosdescubiertos.'.''-;--';;, -

>Reiterár , lás gracias a i l i m q . Señor -
Obispo.do és ta Diócesis por;Un dona-. . 
tivo do 2.006 pese tá s que h izo .a l - ' : 
Hospicio dé esta'ciudad. :' 

Ratificar los acuerdos de la C o m i 
sión provincial por los quo concedió 
autorización' para l i t igar A ios pue
blos de Fabero, Nistal de la Vega , 
Veguell ina, A r m u n i a , Corvil los,- . . 
Castrillo1 de la Vnlduerna y V i l l a -
mandos y coñeedér igua l autoriza" 
ción á los do V e g a m i á n y Lodares. 

Acoger fayorabiemento la idea 
de l Sr . Alcalde del Ayuntamiento 
de San Sebos t ián respecto á que se 
manden por cuenta de aquella Cor 
poración u n núcleo de personas . 
vestidas de sus antiguos trajes é a 
el p róx imo mes de Septiembre, pre • 
via abono de gastos de viaje y es
tancia en dicha ciudad. 

Conceder i D." Asunción Rodrí • 
guez, hué r f ana de D. Carlos Rodr í 
guez Llaguno, Director quo fué de 
Caminos provinciales, la pensión que 
la corresponda por el Reglamento, 
quedando con la obl igación de r e í a -



Su ñ 

legrar cuando el Estado la pagua 
los litraeos de la que tieoe solicitada 

Dar truslf-do á los pueblos de Ca-
brercs del Rio y Cubillaa de los Ote
ros de la contps tac ióo del Sr . Mar 
q u é s de Peñafuer te , respecto al pa
go de pensiones foralcs al Sr . Conde 
de Ofiate. 

Manifestar al Sr . Presiden le de la 
Diputac ión de Valencia que esta 
Corporación so adhiere A la idea de 
celebrar en Madrid una Asamblea 
de Diputaciones. 

Satisfacer del Capítulo de Impre
vistos la mitad del alquiler de la 
casa quo ocupa la Audiencia pro
v inc i a l . 

Conceder á D. Faustino Ayuso , 
Administrador del Correccional (le 
León, la g ra t iSoac ión meosuá l de 
15pesetas, i partir desde 1." de Ene
ro ú l t imo , por el servicio do antro
pome t r í a . 

Desestimar las' instancias de Ma • 
rio García y Juan Antonio F e r n á n -
der-, vecinos de Azadón; Pedro y 
Manuel N ú ü e z y Manuel Alvarez, 
de Santo Tomás de ;las Ollas, y 
Domingo Antonio - F e r n á n d e z , de 
Rarisinde, e.ilicitacdo socorro de ca 
lamidades. " . v 

Trasladar !a capitalidad del A y u n 
tamiento de Viilayandre al pueblo 
de Crémencs . 

E l S r . 'Presidente levanto la se-
,; s iónj d á n d o j p o r terminadas las del 

presen to periodo "semestral, ponién -
dose oa conocimiento del S r . Gober-
nador. '• . ' . ' ;r'. 

León 15 de Mayo :de 1 9 0 3 . ^ E l 
; ':Secretario, Leopoldo 6 t r c i a i ¡ - - • : 

• M I N A S •• 

Aauael* 

Se hace sabor á D.Todro Morán 
Reguera.'.vecino de Sigi laya , regis 

• trador dé l a 'mina^de 'h ie r ió llamada 
Jforan 7. ' (expediente num. 3.245), 
situada en té rmino de Yebra, A y u n 
tamiento de Benuzo, que habiéndose 
presentado por varii.s vecinos de 
Yebra oposición al mencioaado re 
g i s t r o , é l Sr.Gobernador ha dispues
to se le dé vista de lu misma, para 
que en el plazo de diez días con
teste-lo que proceda á su derecho. 

León 9 de Junio de 1903.—SI In
geniero Jefe, S . CanPilapieira. 

DON ENRIQUE CANTALAP1EDRA I CRESPO 
INQENIBRO J E F E DEL DISTRITO MI 

ÑERO D E ESTA. PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Dámaso 
At ienza , vecino de León, en repre 
sen tac ión de D. Juan José Diaz L a -
viada, vecino de Gijón, se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el día 28 del mes de 
Mayo, á las diez y un minuto, una 

solicitud de regii-tro pidiendo 108 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada lelipa i . ' , sita en t é rmino 
de los purblos de Voznuevo y Gran-
doso, Ayuntamiento de Boñar, sitio 
llamado Prado del Valle , L a B a ñ e r a , 
Los Pacederos, La Llama y Los Pe • 
rales, y linda por todos rumbos con 
terreno común y particulares. Hace 
la des ignación de las c iudos 108 
peí tenencias on la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 
centro de la pared de la casa (al Sur) 
de los herederos de Felipe Mart ínez, 
vecino que fué do Voznuevo; desde 
de cuyo puoto so me l i r i o 500 me
tros al K . , c ilücando la 1." estaco, 
de és ta al S. 900 metros la 2 . ' , de 
ésta al O. 1.200 metros la 3.", de 
ésta al N . 900 metros la 4 . ' , y de 
ésta con 900 metros al E . ss l l egar i 
al punto de pa-tida, quedando ce
rrado el per ímetro de las 108 perte
nencias solicitadas. . 

Y habiendo hecho constar.esto 
interesado quo tiene realizado,el de 
pósito prevenido por la ie'y, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sm perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia.por me-: 
dió del presente edicto p'aía que en 
el t é rmino do treinta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 del Regla , 
m e n t ó .vigente. -..*-'" 

- E l expediente tiene el n.° 3 267. 
. León 30 do. Mayo de,. 1903.—B: 

Cantalapiedm. . 

•Hagosaber: Que por D. Pedro L o -
pez, ' .véciub déXeótiy; en representa 
cióñ de D.-: Diego Peloyo, so ha pro -, 
sentado en ¿I Gobierno, c i v i l de e su . 
provincia , . e i i el.dia" 31 del mes Se 
Mayo, á las once, una solicitud de 
registro pidiendo una demasía para 
la de cobre llamada Demasía a Die
go, sita en t é rmino del pueblo y 
Ayuntamiento de Cármooes . Hace 
la des ignac ión de la ditada demasía 
en la forma siguiente: . 

Solici ta s i terreno franco existen • 
te entre las minos «D:eg>,» t A u 
dreí tá ,» tP roy idenc ia ,» «Nina» y 
VCarliñ n ú m . 1 . » 

Y hibiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de treinta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 

todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previeno el art. 21 del i leg la-
glameoto vigeot>;. 

Elexpedieute tiene el n." 3.2H9 
Leóu 2 de Junio de ¡903 .—S. 

Canlnlapiedra. 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A - C O N T A D U R Í A 

A ñ o de 1003 Mes de Junio 

Distr ibución de fondos que para satisfacer obligaciones del presupuesto 
municipal durante el refarilo mes forma la Con tadu r í a , S'jgún lo pre
ceptuado en el art. i ¿, párrafo 1." del Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902. 

Gastos obligatorios de pago inmediato 

Conservación y reparación de bienes del Municipio , seguros y 
contribucioues relativas á los mismos 

Contingente carcelario. 
Hospital , socorros domiciliarios y á pobres trausountes 
Suscripción á la Gaceti de Madrid 
Suministros al Ejercito. 
Sanidad e higiene 
Intereses y amor t izac ión del e m p r é s t i t o , deudas y obligacio-

: "oes. recooocidas. •. 
Gastos de l a s t rücc ión púb l i ca . . - . 

TOTAL. 

Gastos obligatorios de pago dtfenble 

Personal y '.nateriál de las dépéúJenc ja s y oficinas. . 
Policía de segundad 
Policía urbana y r u r a l . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . : . . • • 
lo i previstos y. calámi h d e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Coo.s t rucc ióo^conservación y reparac ión dé obras p ú b l i c a s . 

TOTAU 

Gastos voluntamos • - • - • 

Jubilados y peusioai ' s ' á y iur t -úr .de empleados y otros gastos; 
mús ica , funciones y subv lociones o t o r g a d a s " . . ; . . . . . . . . . 

225 70 
2.000 » 

60 . 
• > 

125 » 
458 32 

1.251 25 
1.000 . 

5.120 27 

1.449 34. 
327 18 
190 08 
283 35 
600 . 

2.849 95 

986 87 

' Importa esta distr ibuoióu de fondüs las figuradas och >,mil novecientas 
cincuenta y s ie té-pese tas niieve cén t imos . .. ; '̂ '•z- ~:'-~ .r 

As'.orga 27 de • Mayo .de 1903 — E l 'Cuntador. 'municipal ' ,^Paulino P.. 
Montesenu. • 

j . Él A y u ñ t á m i Ó D t o . ' e o s e s i ó n ' d e este d ía , . ' aprobó la .d '^s tnbaoiói . 'dé fon-., 
dos quo"auté 'céde¡ 'p»ra*6atis ' f i C e r o b í i g a c i o u e s para'el mes de'' Junio p r ó x i • -
m ü ¡ ordenando s e ' r e m i t a al -Sr. O.oberuadb'r b iv i l para.su i n s e r c i ó n en e l^ 
BOLETÍN..OPIUÁL'dé-la p r o v i b e i a . . ; .-h í • - ';.' 

- Astorga 28 Je Mayo ds 1903.—E-Secretario,.Tiburcio Arguel lo A l v a 
rez .—V." B.°: E l Alcalde accidaiit'al',' Vicéuté' Pallarés:. ' - ' - " ' : • -

AYUNTAMIENTOS, 

" -. Alcaldía constilúeioníl de .', '' 
Cebanico 

• Terminado ériipéjdice al nmilla • 
raruiecto que. ha de servir de basa 
al ropartimieuto de la con t r i buc ióo 
territorial por rús t ica y pecuir ia 
para el año do, 1904, se halla ex 
puesto al público en. la Secretaria d é 
este Ayuntamiento por t é rmino de 
quince d iás . Durante los cuales pue 
den los que se copsideren agravia-, 
dos producir, las reclamaciones que 
crean pertinentes; pues pasados que 
sean no serán atendidas. . 

Cebanico á 2 de Junio de 1903.— 
E l Alcalde, Mar iacó F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Óseja de Sajambre 

Terminado por la Junta pericia! 
el apéndice al amillaramiento para 
el a ñ o de 1904, por los conceptos de 
la riqueza rús t i ca , pecuaria y urba
na de este t é rmino munic ipal , se 

halla de uiauifiesto"en la Secretaria 
de esta Corpúración. por. t é r m i n o de 
quioce díss hábi les , para que dentro 
de" los cuales p u e d á ñ ' . l o s c q ñ t r i -
biiyentes aducir las reclamaciones 
pertinentes que croan á su derecho. 

Oseja de "Sajambre 3 de Junio de 
1903.—El Alcalde, Agust in P i ñ á n . 

Alcaldía constitucional de 
. Hlla/er 

y Cot-feccionado el a p é n d i c j al ami -
llaramiento de ¡a. riqueza rús t i ca , 
colonia y pecuaria que ha de servir 
de base para la derrama del cupo de 
la contr ibución territorial que se 
señale á este Municipio para el p r ó 
ximo, uño de 1904, queda expuesto 
al público en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin -
ce diss, á Su do que los contr ibu
yentes puedan examinarle y formu
lar las reclamaciones que crean pro
cedentes. 

Villhfer á 1.° de Junio de 1903.— 
E l Alcalde, Luis F e r n á n d e z . 

m 

http://para.su


Ahaldia constilnciontl dé 
Pmferradi 

E l Eujeto do que Inego se hará 
mención alquiló al vecioc de esta 
v i l l a , D. Perlro M a r t Í D e z Pérez, una 
mnla de FU propiedad, para pasar á 
Vega de Espioareda, con el objeto 
de visi tar un pariente. E l hecho ocu
rrió en la m a ñ a n a del día 2 del ac
tual , y como desde entonces no vol 
vió á tenerse noticia del hombre y 
y de la cabal ler ía , sospecháse que 
aquél h u j ó , l levándose é s t a , robada 
en la forma expuesta. 

Ruego i las autoridades que pro
cedan á la busca y captura de uno 
y otra, y q u é si fueren habidos lo 
comuniquen á es tá Alcaldía para su 
'Conocimiento y tfectos oportunos. 

• i>eiias del hombre 
Se llama José , y tiene. 22 años 

p r ó x i m a m e n t e , es de estatura baja, 
de (O'as carnes, color moreno, ojos, 

,'cej%s, pelo y : bigote negree; usa 
traje y sombrero negros, botinas de 
botones, con puntera, y camisa de 
franela, y s e g ú n se dice, es natural 
de Bande, en la provincia de Orense 

• Señas de h catalkría . 
- La tpúla 'es uu poco chata, corta-

de cuello y redonda de anca, pelo 

cas t año , edad 3 a ñ o s , alzada seis 
c u a r t i s y inedia, con polo negreen 
el anca, debido á una rozadura de la 
tarnl la , con polo largo en la quija
da y un lunar de pelo blanco en el 
lado derecho del cuello, en el sitio 
donde se le dió una s ang r í a , y he
rrada de las cuatro extremidades. 
E l aparejo consiste en un albardón, 
de montura para dos personas, con 
una almohadilla debajo de la tarr i -
11a, una almohada de tela llena de 
lana y una manta de color encarna
do por el derecho y por el revés mo
rado, cincha de becerro en buen uso 
y la correa añadida por tres sitios, 
y cabezada de becerro doble con 
clavillos dorodi s embutidos. 

Ponferrada b de Jumo de 1903.— 
Andiés González . 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Por renuncia del que la desempe
ñaba so halla vacante la plaza de 
Secretario de es te 'Ayuntamiento , 
dotada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal , 

' Les aspirantes á la misma presen
taran sus. instancias debidamente 
documentadas en esta Alcaldía den

tro del t é rmino de quince diss, á 
contar desde la inserción del presen -
te en el BOLETÍN OFICIAL; pues pasa 
dos los cuales se proveerá por el 
Ayuntamiento en la persona que á 
su ju ic io reúna mejores condiciones. 

Llamas de la Ribera 1.° de Junio 
de 1903.—El Alcalde, Rufo Suá rez . 

Alcaldía constitucional dt 
Cuadros 

Por renuncia del que la deeempe 
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
Beneficencia do este Ayuntamiento, 
dotada con 500 pesetas anuales, pa 
gadas por trimestres de los fondos 
municipales . 

Los que aspiren á dicha plaza, que 
han de ser Licenciados en Medicina 
y Ci rugía , p re sen ta rán sus to l ic i -
tudes en la Score t i r í a de este A y u n 
tamiento en t é rmino de quince días ; 
pasados los cua lés s é p rovee rá . 

E l que resulte agraciado tiene 
obl igación de asistir á 60 familias 
pobres y residir dentro del Muni.-
c ipio. 

Cuadros 4 de Jún io de 19C3.—El 
Alcalde , Isidro Garc ía . 

'., Por des t i tuc ión del que .la desem
peñaba se halla vacante la Secre

taría de este Ayuntamiento, dotada 
con 975 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres de los fjodos m u n i 
cipales. 

Los que deseen obtener dicha pla
za p resen ta rán sus solicitudes en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento en 
t é r m i n o de quioce días . 

E l que resulte ¡-graciado ejecu
t a r á por su cuenta todos los .traba
jos afectos á la misma. 

Cuadros 4 de Junio de 1903.—El 
Alcalde, Isidoro García . 

Alcaldía (¡constitucional de 
Vilíazala 

Hal lándose vacante la plaza de 
Médico municipal de este A y u n t a 
miento se anuncia vacante con la 
dotación de 200 pesetas anuales, sa 
tisfechas dé los fondos municipales 
y por. • trimestres vencidos, con 1» 
obl igación de a s i s t i r á 30 familias 
pobres que la Corporación des'gne 
anualmente, y cou. Ut obl igación 
de auxil iar al Ayuntamiento en los 
reconocimientos de quintas, y de 
fijar su residencia én uno de los pue
bles del ' Municipio; podiendo el 
agraciado contratar igualas con los 
300 vecinos de que constan los seip 
barrios de que se compone este ter-
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en que aquella haya de construirse, acud i r á al Gobernador 
"deja provincia paro que,. instruido- el oportuno:expediente. 
con arreglo a la ley do Expropiación forzosa, se declare si es 

Jfcno de púbíica uti l idád el establecimiento. /Deda, providen
cia del Góbéfnadór ppdrá . rec lamarsé por é l d u e ñ ü del terreno " 

.• ó por.el. industrial.aote:el Mic is te r io ,de l r amo , :y / l a resolu- . t 
cion de-estesera'definitiva e-mapelable.-

: Ar t . 112. S i el esta.ble'citnieptp 'minero m e t a l ú r g i c o .exi: 
g i e ré él áproyéchatn iboto de aguas de.'dóminio. privado ó ' pú -

: blico, se W g u i r á i i > s pr 'escripciones_establécidas éu la ley.'de •', 
Ágúas.de ' :13 do Junio de; 1879.y en. eU regb'aento sobré én-.V: 
' tu íb in tn ieó tü .é iíifecpión.de aguas públicas de 16 de N o v i e m -
'bre'de 1900, ó en los que al efecto.se dicten en,lo sucesivo.' 

- Ár t . ' l 13. ".En todo'lo que sea relativo á las oficinas de be- ; 
neficio de minerales, y que no se halla determinado en és te 
capitulo,, r eg i r án las reglas <*e.'derecho común aplicables á 
los demás establecimientos Industriales, y se obse rva rán los 
reglamentos y órdenes de Sanidad y Policio. En su conse
cuencia, los dañes y deterioros causados á la agr icul tura por 
los humdn, gases y vapore^ procedentes de las operaciones 
mine ra lú rg i cas , bien se ejecuten al aire l ibre.ó en hornos, y 
por el lavado de minerales, se rán . indemnicados por los bene
ficiadores, con arreglo á lo que se dispone en el reglamento 
provisional de 18 de Diciembre da 1890, para i ndemnizac ión 

:.de daños y-perjuicios causados á la agricul tura por la indus-
tria minera. 

CAPÍTULO VIII 

MINAS R E S E R V A D A S A L ESTAUO 

A r t . 114. La Dirección facultativa de las minos y estable-
cimieotos mineros reservados al Estado es t a rá á c a r g ó del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas. 

Ar t . 115. Conservarán estas minas la misma ex tens ión 
de terreno que tienen en el dio, y por el Ministerio de A g r i 
cultura, Industria, Comercio y Obras públ icas , previo expe
diente, y con audiencia de los interesados y Corporaciones 

-que se crea oportuno consultar, se seña la rá la de aquél las 
cuyos limites no es tén aun fijados de una manera precisa y 
conocida. 
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ella al interesado, y-oyendo después A fia Jefatura de.Minas, 
..la elevará ' con su infurme á lá Superioridad.... i " . : 
- -. E n el caso.ep que Ios';Góbero'adorés.nó 'dieran coreo á ¡as 
ope lac iones . iñ te rpués tBS,cont ra sus^provideoc iás - dentro dé.; ' ' 
los quince días siguientes á l a ' presentació'n de aqué l l a i ' po r , , 
drán los interesados acudir directamente, en queja al Min i s 
terio. : ...'....'. " • ' . . ' . .. 

: A r t . 100. - E l Minipterio oirá al Consejo de Estado siempre 
• qiié lo estimo-procedente y al de'Mineria en' todos los casos -. 
•que determino • el. Real 'decre tó de 23 de Ñoviémbre de 1900,--
por.el cual se creo dicho Cuerpo consultivo. 

Ar t . 10!. Acerca de las Realas órdenes ' cabé recuraó para' -' 
; ante el Tribunal de lo Contenc ioeo-adminis t rá t ivd : 

1.* Contra lás resoluciones por las que se confirmen ó des
estimen: las providencias dictadas por los Gobernadores, con
cediendo ó negando la propiedad de minas, demasías y ga 
lenas generales. 

2 " Contra las que se dicten declarando la caducidad de 
una conces ión . 

. A r t . 102. Los recursos por la vía contenciosa de que habla 
él articulo anterior podrán ser entablados, tanto por los inte
resados en UB resoluciones contra tas cualfg les queda s e ñ á -

. lado el medio de la vía contenciosa, como por cualquier otro 
que, en tiempo hábil , hubiese presentado sus oposiciones á 
los Gobernadores para que las unieran á los respectivos expo
dientes. ; . 
: Ar t . 103. E l t é rmino para entablar e! recurso ante el T r i • 
bunal da lo Contencioso del Consejo de Estado será el que se
ña la la ley reformada paro el ejercicio de l a ' j unsd icc ión .con-
tencioso-administiativo, el cúh l se con ta rá desde el día s i 
guiente al de lo notificación ó de la publicación de U s Reales 
ordenes en el Boletin Oficial de la p rov icc ia , hasta aquel en 
que se haga la p resen tac ión en la Secretaria general del refe
rido Tribunal . 

Transcurridos los plazos indicados, y todos los d e m á s , den
tro de los cuales lo ley y reglamento conceden facultad de re
presentar ó recurso contencioso, las providencias y resolucio
nes serán firmes y ejecutorias. 

A r t . 104. Corresponde á los Tribunales provinciales, con 
apelación al Tribunal del C o i sejo de Estado, el conocimiento 
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mino muoic ipa l , los cuales vienen 
produciendo p r ó x i m a m e n t e 308 fa-t 
cegas dd centeno. 

l.os Licenciados en Medicina y C i 
r u g í a que deseen obtenerla, la soli
c i t a rán de este Apuntamiento en el 
t é r m i c o de treinta dias, acompa
ñ a n d o á sus solicitudes los docu
mentos necesarios para justificar la 
posesión del t i tulo profesional y ser
vicios prestados. 

£1 agraciado puede contratar l a 
asieteocia de los vecinos del A y u n 
tamiento de Váldefuentes , que le 
produc i rá p r ó x i m a m e n t e 90 fanegas 
de centeno. 

Vi l lazala á 4 de Junio de 1903.— 
E l Alcalde, Bernardo Castellanos. 

. . .. Alcaldía constitucional «fe . 
Sfagai 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del. apé. idice al amillara-

' m i e n t o , s s í comp'U's var iác iónes que 
haya en el registro fiscal q u é ha ¡le 
servir de base d los repartimientos 

" de rustica, pecuaria y urbana para 
el p róximo año de 1904, so hace pre
ciso que los contribuyentes que ha 
yan sufrido a l te rac ión en su riqueza 
presenten ea la .Secre tana de A y u n 

tamiento, dentro del plazo de quince 
dias,las correspondientes relaciones 
de altas ó bajas; advirtiendo que no 
serán admitidas las que no just i f i 
quen haber satisfecho los derechos 
á 1» Hacieoaa. 

Mngaz 3 de Junio de 1903.—El 
Alcalde, Juan Prieto. 

JDZ13AD08 

Don Antonio Galende Morén, Juez 
municipal de San Esteban de N o 
gales. 
H i g o saber: Que eu expediento 

de procedimiento de apremio que se 
sigue en este Juzgado por Celedo
nio Casado Vega , vecino de esta v i 
l la , contra Uai .uel Casado Gallego, 
que lo es de Quintana del Marco, por 
siete heminas de tr 'go, intereses y 
cestas que le adeuda, suspendido en 
vir tudde demanda de te rcer ía dé do
minio, se ha acordado seguir la eje
cuc ión adelante y sacar ¿ p ú b l i c a 
subasta, por t é rmino de veinte días , 
la finca s igu ien te : , . ' 

U n a huerta, en Quintana del Mar 
co, ;,cajie de Nuestra .Señe ra , hace 
una hemina, cercada de can te r í a ' y 
tapial: linda O. , dicha calle; M . , casa 
del ejecutado; P . , otra de.Lorenzo 

Charro Kamos, y N . , de José Rubio; 
libre de cargas, y tasada eo 200 
pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en este 
Juzgado municipal y en el de Q u m 
tana del Marco el dia tres de Jul io 
p r ó x i m o , á las diez de la m a ñ a n a . 

I'ara tomar parte ou la subasta se 
ha de consignar el diez por ciento 
del t ipo, y las pujas no serán admi 
tidas si son inferiores á las dos ter
ceras partes del mismo. 

E l titulo de dicha finca e s t a i á de 
macifiesto para cuantos deseen en 
terarse. 

Dado en San Esteban de Nogales 
á treinta de Mayo de m i l novecien 
tos tres.—AntonioGalende.—Por su 
mandado, Luis Gut ié r rez . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

EIÍU0 ALVÁRAD0 
IIEDICO-OCULISTA DE VALLA00LIU 

participa á los enfermos de los ojos 
que esto a ñ o , por perentorias ocu 
paciones, no l legará á Leóni hasta el 
15 de Junio , , don.le . p e r m a n e c e r á 
desdo dicho dia ;h»8ta' e l dia 10 de^ 
Ju | io . i -, O , '.' 
-. L a consulta será cómo siempre, 
en .él Hotel Paris (antes Rueda.) ' 

F I N C A S E N V E N T A 
Todas las que posee D.* Bernarda 

Cuenllas y Alvarez Miranda, vecina 
de Beollera, en el t é rmino munic i 
pal del Ayuntamiento de Cobri i la-
nes (Babia de Arriba) , con inclus ión 
de la casa y molino sitos en el pue
blo de L a Cueta y su barrio de C a -
cabitlo, del mismo t é r m i n o muni 
c ipa l . 

Los que deseen interesarse en l a 
compra, pueden tratar con la pro
pietaria en León, calle de G u z m á n 
el Bueno, uuro. 8, los días 24 al 30-
del corriente mes de Junio . 

C A S A E N V E N T A 
Por los herederas de D. Ju l ián L l a 

mas se vende en subasta públ ica 
voluntaria la casa-palacio, sita en 
esta ciudad, calle del C i d , c ú m . 2 , . 
con .fachada á la de San Márcelo. • 

Dicho acto t end rá lugar el dia 24 
de Junio actual, á las once de la ma
ñ a n a , en la Notar ía de D . Mateo 
García Bará, eñ cuyo ^despacho se ' 
halía de manifiesfo el pliego de con-
diciones. •;' • . " ••. ' - " -V ;• 
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por vía contenciosa d é l a s cuestiones q u é se.promuéváuI en-í. 
.tre' ¡a Admin i s t r ac ión ,y los concesionarios* sobro la ' in te l i - . 
igencia.y cumplimiento tiejlas condiciones establecidas en l a ' 
•conces ión . ' ' ' . ' . ' <•' • " ' . -• )-'{ 

. . .Ait . . lOóV, Los Tribunales ordinarios c o n o c e r á n " de todas -
:;las'cueetiopes que en eUramo dé MiBeria se promovieren en-..; 
i t r e partes sobré propiedad, párt icipa.cióury-deudas, éu e| caso -
de qué por el Ei j tado 'se 'háyau hech» las oportunas'concesio 
nes; pero si se'tratase de juicios acerca- de mejor derecho á •; 
la propiedad no otorgada t o d a v í a por. la Adni in ís t rac ióü , Í1i _¡ 
chos Tribunales b'o" confer i rán jíor sus.fjillos.tiiás derechos 
qué aquellos que en su dia llegue .la misma Adminis t rac ión 
á conceder. 
' - Concderán t ambién de los delitos comunes que se come 
tieran eu las minas, of ic iá is do beoefici > y sus dependecciiiS. 

La in te rvencióo de los Tribunales ordinarios no entorpe
cerá la t rami tac ión de los expedientes, ni la marcha del la 
boreo de las minas. 

Eo las demandas por deudas contra concesiones mineras 
y oficinas de beneficio podrá decretarse al embargo de todo 

. ó parte de los productos, y t a m b ' é o , s e g ú n loe casos, la eje
cuc ión y venta de aquél las ; pero el procedimiento judic ia l no 
podrá nunca inferir porjúic'.o al laboreo, fortificación, des-", 
s g ü é y vent i lación de las minas demandadas, ni de las co
lindantes, ni á las operaciones de beneficio (le "las fabricas 

" m e t a l ú r g i c a s . E l Gobernador de la provincia v ig i la rá el cum-
pl imién to de'esta prüFcripción, 

A r t . 106. Cuando en los Tribunales ordinarios pendiese 
pleito entre el poseedor do ui.a mina y otro l i t igante, no per
derá é s t e el derecho á la propiedad de la mir.a, en caso de 
obtener sentencia que so lo conceda, aun cuando aquél h u 
biere becbo abandono formal, ó dado lugar A la dec larac ión 
de caducidad de l a m i n a , siempre que el expediento sobre 
renuncia ó caducidad se haya incoado en el Gobierno c i v i l , 
ó en las oficinas de Hacienda por falto de pago del canon, 
coo posterit ridad á la presoíi tacióu do la demanda ante los 
Tribunales. 

Dentro del plaza de ocho dias, después de incoado el p le i 
to, el l i t igante p re sen ta rá al Gobernador un escrito ob l i gán 
dose á pagar el canon de superficie duiante el pleito, si e l 

'BOLETÍN OPICIAL.DE LA :PllbvisciA'bÉ LEÓN' 

' cbncesionarió la r énúnc iase ó diera lugar á.que se.decretase"•'. 
. su caducidad por.filtáTde pago" del referido ca'noñ. : : • -: i . . ' ; . 

* A.rt..l07..'-Lasr.cuestiones que sé prumuevan acerca "de ¡Mi-.'. 
' perppsiciohes y rectificácidnes,de'lia)itéV^dé;las".co^icésiooes., -
y labores minaras, asi éo la.supérficio comó'.en:el iu te r ió r :de 
las minas," serán"de la,exclusiva c o m p e t é ñ c i a ; d o - ¡ a . a d m i ñ i s - 1 

; t rac iói i ; 'pero cor respooderá á los T r ibuna lé s : ordinarios'. el 
- .conocimiéuló do l a s T e c l a m a c i ó n e s que 'se'hagatj'- sobre ex-:--.-

tracción¡ iudebida de minera lés é i ñden in i zác ión :de ,daños y "í 
• perjuicios en concesiones ya otorgadas por el EstadóT 

I'j.-a que los interesados puedan acudir á íes Tribunales" 
ordinarios :en demanda . d é j l s s correspondientes indemniza-.' 
cienes por . lo sdaños y perjuicios ocasionados; és indispeusa- .;. 
ble que la Adminis t rac ión , previo informe del Ingeniero Jefa 
de Minos del distrito, declare la existencia do la in t rus ión 
denunciada ó del daño causado. ' . ; ' 

A r t . 108. L o s T r i b u n a l é s c o m p e t é n t e s para entender en 
las causas de fraude contra los intereses de la H,icieoda p ú 
blica.lo serán igualmente para conocer de les de defraudación 
en el pago de los impuestos mineros, y en las de c i rcu lac ión 
de "minei-ales sin la correspondiente g u í a . . 

. A r t . . l 0 9 . .. Los Ingenieros del Cuerpo do Minas se rán los 
. ún icos , peritos p a n todos.los efectos legales 'en los juicios so-" 
metidos al Cüti.«cimient»i de los Tri l iuñales ^ordinarios, asi 
como en todos los. nsiiotos administrativos quo' se rffieran á 
minas, canteras, "vias exteriores dé transporte para servicios 
mineros, fibricas de beneficio, ó que, eu general, sean de su 
competencia técnica 

C A P I T U L O VII 

DE LAS OFICINAS P A K A BENEFICIAR MINERALES 

A r t . 110 Todo el que pretenda beneficiar mioerales en es
tablecimientos fijos disf rutará de los derechos que le concede 
el art. 27 riel decreto ley de Bases, y es ta rá obligado á c u m 
plir los prescripciones establecidas en los cnpitulus 17, 18 y 
23 del reglamento de Policía minera. 

A r t . 111. Cuando el que intenta plantear una oficina de 
beneficio do minerales no se aveniere con el d u e ñ o del predio 
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